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Verbal 

 
Por reparto correspondió a éste despacho judicial conocer de la presente demanda para 
proceso VERBAL DECLARATIVO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
instaurada por la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER, mediante persona jurídica, que 
a su vez designa apoderada judicial contra FREDDY ALEXANDER ARANGO LOZADA, 
que fuera remitida por competencia y previa la revisión de rigor, se observa que la 
misma presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 

 No se aporta con la demanda la totalidad de los documentos aducidos como 
prueba, entre los que se encuentran la notificación de la cesión del contrato de 
arrendamiento y una consulta de direcciones electrónicas, circunstancias que 
además aparecen relacionadas en el texto de los hechos. 

 Siendo que se expresa en la demanda que para atender la exigencia formal de 
que trata el artículo 83 del Código General del Proceso, se aporta el certificado 
de tradición del inmueble objeto de restitución, de su lectura no se aprecia el 
cumplimiento del referido requisito.  

 Para dar claridad al ejercicio del mandato y de paso al desarrollo del derecho de 
postulación, deberá la parte demandante determinar si, la profesional del 
derecho memorialista actúa como apoderada sustituta de la Afianzadora 
Nacional S.A., como una de las profesionales del derecho inscritas en el 
certificado de existencia y representación de esta última, o como mandataria de 
la Sociedad Privada de Alquiler. 

 Deberá la parte demandante para verificar el alcance del artículo 8 de la ley 2213 
de 2022, allegar las evidencias a las que alude el legislador en el inciso segundo 
de la disposición. 

 Dado que la profesional del derecho al señalar el proceso y procedimiento 
pretende que al asunto se le apliquen las disposiciones previstas en el régimen 
de arrendamiento de vivienda urbana, deberá determinar la razón por la cual se 
alude a una naturaleza comercial del inmueble. 

 
Por lo anterior y de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, 
RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda. 

2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar. 

3.- RECONOCER personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, 
para actuar como apoderada judicial de la sociedad demandante, en las voces y 
términos del memorial poder otorgado, pero sólo frente a los efectos y alcances de este 
proveído, dadas las observaciones realizadas al mandato. 
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